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LEY Nº 172 

 Modificando el artículo 2° de la Ley reglamentaria sobre cobro de impuestos y multas 

municipales 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados  de la provincia, sancionan con fuerza de 

 LEY 

 

 

Artículo 1°.- Modifícase el artículo 2° de la ley reglamentaria sobre cobro de multas e impuestos 

municipales en esta forma: "El embargo será trabado por el Escribano Municipal o por uno de los 

comisarios de la misma, en el orden siguiente". 

 

Sala de Sesiones, Salta, agosto 13 de 1890. 

 

JOSÉ A. CHAVARRIA - Félix Usandivaras - Marcelino López - José A. Cabrera. 

 

Departamento de Hacienda 

Salta, agosto 19 de 1890. 

 

Promúlguese, como  Ley de la Provincia, publíquese y dése al R.O. 

 

FRIAS -  Juan C. Tamayo. 


